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Ref.: Ejecutivo - Auto tiene por notificado y corre traslado 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00697-00 
 
1. Téngase en cuenta que la parte demandada INDUSTRIA 
MANUFACTURERA DE PARTES IMAPAR S.A.S. y el señor 
JOSÉ LUCAS ELÍAS DUGAND PINEDO, se notificaron 
personalmente, en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022 (archivo011 Con.1), quiénes dentro del interregno de ley 
contestaron la demanda e invocaron excepciones de mérito 
(archivo012 Con.1).  
 
2. De las excepciones de mérito propuestas por la apoderada de 
la parte demandada se corre traslado al extremo demandante 
por el término de diez (10) días, para que se pronuncie sobre 
ella, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer (núm. 
1º art. 443 del CGP). 
 
3. Se reconoce a la togada MARÍA ZENAIDA MORA YATE como 
apoderada de la parte demandada, en los términos del poder 
conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

 
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 028 del 27 de febrero de 
2023.  
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